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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Buenos días señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean 
ustedes bienvenidos a esta Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al señor Secretario pase de lista 
de asistencia y, en su caso, declare la existencia de quórum legal para sesionar”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago procedió 
a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. 
Carlos Aurelio Peña Badillo, la C. L.A.E. Síndica Municipal, María Concepción Irene García 
Almeida, los Ciudadanos Regidores: 1.-J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- M.M.P.  Yazmín Barrón Ortiz, 3.- 
C. Pedro González Quiroz, 4.- T.S. María del Refugio López Escobedo, 5.- Javier Quiñones Botello, 
6.- Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 7.- L.A. Carlo Lara Muruato, 8.-C.P. María de Jesús 
Cerros Ozuna, 9.- L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz, 10.-L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, 11.- 
Arq. Josué Miranda Castro, 12.- María Silvia Mendoza Rincón, 13.-L.D.G. Francisco Javier Trejo 
Rivas, 14.- M.A.P.  Hiram Azael Galván”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto más el 
Secretario de Gobierno con voz informativa, por lo tanto se declara que existe quórum legal para 
sesionar y en consecuencia los Acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII 
de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio; 
y 32 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Sesión 
Ordinaria de Cabildo y se declaran válidos los Acuerdos que en ella se tomen. Solicito al señor 
Secretario dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día propuesto para la presente sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
 “Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto  para esta sesión ordinaria 
es el siguiente: 
 
1.- Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2.- Discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3.- Lectura de correspondencia: 
 
a.- Acuerdo # 108, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria, mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los titulares e integrantes de los tres 
poderes del Estado y de los Gobiernos Municipales; así como a los servidores públicos de los tres 
niveles de gobierno, por el cumplimiento estricto y respeto al marco legal que rige la materia 
electoral; así mismo se exhorta a los servidores públicos se abstengan de dar y uso o fines distintos 
a los previstos en los programas sociales que por ley no deban suspender su ejecución; asimismo, 
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abstenerse de disponer de los recursos financieros, humanos y materiales que tengan bajo su 
guarda, custodia, administración y responsabilidad, para favorecer a algún candidato, partido 
político o a la imagen de estos. 
 
b.- Acuerdo # 102, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria, mediante el cual se solicita al Titular del Poder Ejecutivo y a los Honorables 
Ayuntamientos de esta Entidad Federativa que, en los inmuebles en los que exista la 
infraestructura para realizarlos, ordenen su iluminación en color azul con objeto de conmemorar el 
Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo. 
 
c.- Acuerdo #103, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria, mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los Sujetos Obligados descritos en el 
artículo 5° Fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Zacatecas, para que en el ámbito de su competencia y dentro del marco jurídico en la materia, 
implementen las medidas necesarias para capacitar al personal encargado del manejo y resguardo 
del banco de datos personales, con la finalidad de que se proteja debidamente la información 
sensible de los titulares. 

 
d.- Oficio n° 015/2015, girado por la Licenciada Marisela Riva Palacio Natera, Contralora 
Municipal, por el cual remite Informe correspondiente de las actividades y acciones realizadas por 
la Contraloría Municipal correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de marzo 
de 2015. 

 
e.- Informo al Honorable Ayuntamiento que se recibió en esta Secretaria de Gobierno Municipal, el 
Acuerdo #111, aprobado por la Honorable Legislatura del Estado, en sesión ordinaria de fecha 21 de 
abril del presente, mediante el cual se cita a comparecer ante las comisiones Legislativas de 
Vigilancia, Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda Municipal de esa Soberanía, previo al Cierre 
del Segundo Año del Ejercicio Constitucional, a los ciudadanos Presidentes Municipales de 
Zacatecas y Guadalupe, a fin de que informen sobre el uso y ejercicio que se ha dado a los 
empréstitos por la Legislatura en 2013.Es cuanto Señor Presidente. 

 
4.- Discusión y, en su caso, dispensa de la lectura y aprobación del contenido del acta de Cabildo 
tomada en la sesión: ORDINARIA n° 19 de fecha 25 de marzo de 2015 (acta n° 48). 
 
5.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de firmas de autorización en la “Cuenta 
Certificadas para el Registro del Ejercicio Presupuestario y orden de Pago (C.L.C.)” 
 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano Y Ordenamiento Territorial respecto a la solicitud que presenta la C. 
Yolanda Pinedo García concerniente a la Constitución como vía Pública del Acceso (Privada Sin 
nombre) de la Calle Francisco I. Madero en el poblado del Orito de esta ciudad de Zacatecas. 
 
7.- Solicitud del C. Lic. Roberto Rosales Pitones, Secretario de Desarrollo Económico y Turismo 
referente a la autorización del  punto de acuerdo relativo al “Programa Punto Para Mover a 
México”, consistente en la autorización al Presidente Municipal y Síndico Municipal para que 
soliciten al Gobierno del Estado la desafectación de una computadora, un multifuncional y dos 
anuncios, para que sean utilizados en el equipamiento para dicho programa. 
 
8.- Integración de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento.  
 
9.- Asuntos generales”. 
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario. Le solicito consulte a las señoras y señores integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, si es de aprobarse el proyecto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Les comento que antes de que se tome la votación, les informó que llego una nueva 
correspondencia de la cual solicito que se integre para su lectura correspondiente y que tendría 
que ver con lo siguiente: Informo al Honorable Ayuntamiento que se recibió en esta Secretaria de 
Gobierno Municipal, el Acuerdo #111, aprobado por la Honorable Legislatura del Estado, en sesión 
ordinaria de fecha 21 de abril del presente, mediante el cual se cita a comparecer ante las 
comisiones Legislativas de Vigilancia, Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda Municipal de esa 
Soberanía, previo al Cierre del Segundo Año del Ejercicio Constitucional, a los ciudadanos 
Presidentes Municipales de Zacatecas y Guadalupe, a fin de que informen sobre el uso y ejercicio 
que se ha dado a los empréstitos por la Legislatura en 2013. Con base en esto, señoras y señores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto de 
manera económica con relación a la aprobación del orden del día, con el punto de correspondencia 
que se acaba de mencionar. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/468/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, una vez aprobado el orden del 
día solicito registren su participación en el punto de asuntos generales. Se inscribe el Regidor:  
Hiram Azael Galván Ortega con el tema de Vivienda”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es punto número: 
3.- Lectura de correspondencia”.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
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“Se le concede el uso de la voz al M. en C. Alfredo Salazar de Santiago para que dé cuenta a este 
Ayuntamiento de la correspondencia recibida”. 
 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que se recibió la siguiente correspondencia: 
a.- Acuerdo # 108, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria, mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los titulares e integrantes de los tres 
poderes del Estado y de los Gobiernos Municipales; así como a los servidores públicos de los tres 
niveles de gobierno, por el cumplimiento estricto y respeto al marco legal que rige la materia 
electoral; así mismo se exhorta a los servidores públicos se abstengan de dar y uso o fines distintos 
a los previstos en los programas sociales que por ley no deban suspender su ejecución; asimismo, 
abstenerse de disponer de los recursos financieros, humanos y materiales que tengan bajo su 
guarda, custodia, administración y responsabilidad, para favorecer a algún candidato, partido 
político o a la imagen de estos. 
En ese sentido informo a los integrantes del Honorable Ayuntamiento que se han girado 
instrucciones a todas las y los Secretarios de la Administración Pública Municipal, para que en el 
marco de la contienda electoral de estricto cumplimiento a lo señalado por la Ley  General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales a al Acuerdo 67 emitido por el Consejo General del INE 
por el que se aprueban las Reglas de Operación para garantizar que la ejecución de los programas 
sociales se apeguen a su objeto y evitar el uso de éstos con fines electorales”. 
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b.- Acuerdo # 102, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria, mediante el cual se solicita al Titular del Poder Ejecutivo y a los Honorables 
Ayuntamientos de esta Entidad Federativa que, en los inmuebles en los que exista la 
infraestructura para realizarlos, ordenen su iluminación en color azul con objeto de conmemorar el 
Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo. 
Este Acuerdo fue remitido a los Titulares de las Secretarías de Obras Públicas y de Servicios 
Públicos Municipales, para que en la medida de sus posibilidades propongan a la Presidencia, en 
que edificios se pudiese realizar la iluminación solicitada.  
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c.- Acuerdo #103, aprobado por la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, en Sesión 
Ordinaria, mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los Sujetos Obligados descritos en el 
artículo 5° Fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Zacatecas, para que en el ámbito de su competencia y dentro del marco jurídico en la materia, 
implementen las medidas necesarias para capacitar al personal encargado del manejo y resguardo 
del banco de datos personales, con la finalidad de que se proteja debidamente la información 
sensible de los titulares. 
En este sentido, el presente Acuerdo será remitido al Departamento de Enlace y a la Secretaría de 
Administración, para que tomen las medidas conducentes. 
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d.- Oficio n° 015/2015, girado por la Licenciada Marisela Riva Palacio Natera, Contralora 
Municipal, por el cual remite Informe correspondiente de las actividades y acciones realizadas por 
la Contraloría Municipal correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de marzo 
de 2015. 
 
Si algún integrante de este Ayuntamiento desea realizar una consulta, se encuentra a su disposición 
en esta Secretaría el Informe. 
 
e.- Informo al Honorable Ayuntamiento que se recibió en esta Secretaria de Gobierno Municipal, el 
Acuerdo #111, aprobado por la Honorable Legislatura del Estado, en sesión ordinaria de fecha 21 de 
abril del presente, mediante el cual se cita a comparecer ante las comisiones Legislativas de 
Vigilancia, Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda Municipal de esa Soberanía, previo al Cierre 
del Segundo Año del Ejercicio Constitucional, a los ciudadanos Presidentes Municipales de 
Zacatecas y Guadalupe, a fin de que informen sobre el uso y ejercicio que se ha dado a los 
empréstitos por la Legislatura en 2013.Es cuanto Señor Presidente. 
Básicamente el acuerdo en comento señala que el Presidente Municipal de Zacatecas, previo a su 
comparecencia envíe un INFORME PORMENORIZADO sobre el ejercicio de las líneas de crédito 
contratadas, sobre el estado actual que guarda la deuda pública, pasivos, accesorios, y en particular 
sobre la deuda que tienen con el Instituto Mexicano del Seguro Social. En este sentido el Presidente 
Municipal, ha girado instrucciones a las y los Secretarios para que a la brevedad elaboren el 
informe solicitado.  
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Es cuanto señor Presidente”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Muchas gracias, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es punto número 4.- 
Discusión y, en su caso, dispensa de la lectura y aprobación del contenido del acta de Cabildo 
tomada en la sesión: ORDINARIA n° 19 de fecha 25 de marzo de 2015 (acta n° 48)”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Con la anticipación señalada por el artículo 35 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento, se remitió el acta señalada, por lo que solicito, que en su caso, envíen a la Secretaría 
de Gobierno Municipal cualquier aclaración y/o modificación al respecto. Si algún integrante de 
este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista de las 
participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee participar en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 
contenido del acta de Cabildo tomada en la sesión: ORDINARIA n° 19 de fecha 25 de marzo de 
2015 (acta n° 48). Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/469/2015). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número 5.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Hacienda 
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Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de firmas de autorización en la “Cuenta 
Certificadas para el Registro del Ejercicio Presupuestario y orden de Pago (C.L.C.)”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal, Licenciada María Concepción Irene García 
Almeida,  para que dé cuenta a este Cabildo del Dictamen  presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Muchas gracias, cuerpo edilicio buenos días a todos, informar que una vez que se reunió la 
Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal con la finalidad de emitir el dictamen de 
solicitud de aprobación de firmas de autorización en las cuentas certificadas para el registro del 
ejercicio presupuestario y orden de pago C.L.C.,  de acuerdo con sus antecedentes, considerandos, 
fundamento legal, la propuesta del punto de acuerdo fue: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señorita Síndico. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee participar en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de firmas 
de autorización en la “Cuenta Certificadas para el Registro del Ejercicio Presupuestario y orden de 
Pago (C.L.C.). Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/470/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 6.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial respecto a la solicitud que presenta la C. Yolanda 
Pinedo García concerniente a la constitución como vía Pública del Acceso (Privada Sin nombre) de 
la Calle Francisco I. Madero en el poblado de El Orito de esta ciudad de Zacatecas”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic.  Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Gracias Presidente, compañeros buenos días, conforme a los antecedentes considerandos y 
fundamento legal, se emite el siguiente punto resolutivo: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Licenciada, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se les concede el uso de la voz en primera ronda para quien desee participar.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del Dictamen que emite la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial respecto a la 
solicitud que presenta la C. Yolanda Pinedo García concerniente a la Constitución como vía Pública 
del Acceso (Privada Sin nombre) de la Calle Francisco I. Madero en el poblado de El Orito de esta 
ciudad de Zacatecas. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/471/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 7.- 
Solicitud del C. Lic. Roberto Rosales Pitones, Secretario de Desarrollo Económico y Turismo 
referente a la autorización del  punto de acuerdo relativo al “Programa Punto Para Mover a 
México”, consistente en la autorización al Presidente Municipal y Síndico Municipal para que 
soliciten al Gobierno del Estado la desafectación de una computadora, un multifuncional y dos 
anuncios, para que sean utilizados en el equipamiento para dicho programa”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Roberto 
Rosales Pitones para que dé cuenta al Honorable Cabildo de la solicitud presentada”. 
 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Roberto Rosales pitones: 
“Gracias señor Presidente, con su permiso, Honorable Cabildo les comento que este es un requisito 
para que nos puedan dotar en el Punto para Mover a México, necesitamos la aprobación del 
Cabildo donde ustedes aceptan la donación del equipo de cómputo, los multifuncionales, los 
letreros, ese es el dato, básicamente es darle formalidad a la donación que nos habrán de hacer por 
parte del Gobierno del Estado.  
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Señor Secretario. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación de la solicitud del C. Lic. 
Roberto Rosales Pitones, Secretario de Desarrollo Económico y Turismo referente a la autorización 
del punto de acuerdo relativo al “Programa Punto Para Mover a México”, consistente en la 
autorización al Presidente Municipal y síndico Municipal para que soliciten al Gobierno del Estado 
la desafectación de una computadora, un multifuncional y dos anuncios, para que sean utilizados 
en el equipamiento para dicho programa. Se aprueba por unanimidad de votos”. Punto de 
Acuerdo número AHAZ/472/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 8.- 
Integración de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Con las facultades que me confiere el artículo 85 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, pongo a consideración de las y los Integrantes de este Ayuntamiento 
de integración de las Comisiones Edilicias, que fungirán a partir de la fecha. Propuesta que ya fue 
remitida a cada uno de ustedes en los documentos para esta sesión ordinaria. Si algún integrante 
de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista de las 
participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En primera ronda para que levanten su mano, se Registra el Regidor Francisco Trejo, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Buenos día Honorable Cuerpo Colegiado con el permiso de todos ustedes, nada más hacer una 
sugerencia de cambio de alguna Comisión Edilicia, específicamente en la Comisión de Desarrollo 
Social, en la cual aparezco como vocal, quiero hacer la propuesta de decirle a mi compañera la 
Regidora Daniel Hernández Delgadillo sí pudiera hacer el cambio en la comisión de Arte, Cultura y 
Turismo seria una propuesta, gracias”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor, si alguien quiere una segunda ronda, adelante Regidora Daniela”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Licenciada Daniel Natalia Hernández Delgadillo: 
“Claro que sí compañero, con mucho gusto”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias, adelante señor Secretario, una vez que se han vertido los comentarios en primera y 
segunda ronda pasemos a la votación que corresponde en los términos originales en que se 
presento o bien con la modificación que acaba de dar a lugar que presentó el Regidor Paco Trejo y 
con la aceptación de la Regidora Daniel Hernández”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica, con relación a la aprobación de la propuesta remitida por 
la Presidencia con relación a la integración de las Comisiones Edilicias con el cambio que se acaba 
de aceptar por parte de los Regidores para la integración de las Comisiones correspondientes. 
Quienes aceptan la propuesta con el cambio o modificación, obtiene 12 votos a favor. Quienes están 
a favor de la propuesta original de las Comisiones, obtiene 4 votos a favor. Por lo tanto la propuesta 
con el cambio o modificación es aprobada por mayoría de votos”. Se aprueba por unanimidad de 
votos”. Punto de Acuerdo número AHAZ/473/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 9.-Asuntos 
Generales. Se le concede el uso de la voz al Regidor Hiram para que trate el tema de vivienda”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A.P.  Hiram Azael Galván: 
“Gracias, en días anteriores a iniciativa del Presidente Municipal del cual hay que reconocer la 
solidaridad y sensibilidad que ha tenido con las 150 o 154 familias de diversas comunidades del 
municipio de Zacatecas en donde el mismo ha emprendido o ha buscado reuniones con autoridades 
como es el Fondo de Habitaciones Populares que es la FONHAPO, y con representantes del 
Departamento  de Promoción al Subsidio de la Comisión Nacional de Vivienda que es la CONAVI, 
misma que seguramente como lo ha hecho publicó el Presidente buscan alternativas reales para 
poder solucionar el problema ya anejo de este tipo de casas, que son las casas mazapán, todos 
debemos recordar que esas casas fueron construidas en el 2011, que fue el trienio pasado, pero hay 
que ver el convenio que fue el convenio en la administración antepasada, sin embargo, como todos 
sabemos estas casas fueron construidas con una deplorable calidad de los materiales, debido a ello 
y a esta situación se encuentran prácticamente destruidas, la mayoría no son habitables, otras son 
habitas con  el riesgo que suceda una desgracia por la situación en la que están estas casas, he, esto 
a todas luces lo hemos visto en la Comisión de Vivienda en la cual preside Don Jesús Reyes, lo 
hemos comentando con el Arq. Carrillo, he, que a todas luces constituye un fraude a estas familias y 
constituye un acto de corrupción entre autoridades, constructoras, delitos que de ninguna manera 
deben y pueden quedar impunes, he para darnos una idea creo que la mayoría ya conocen el asunto 
de los montos, pero en el aquel entonces que valía a 66, 600.00 pesos de los cuales la aportación de 
SEDESOL  era de 43,333.00 el ayuntamiento aportó 20,000.00 y los beneficiarios de cada una de 
estas casas era de 3,300.00 pesos, es decir, un total de 9’990.00 pesos, casi 10 millones, de estos 
prácticamente se perdieron todos, había que ver o analizando de una manera fría, objetiva, ver 
cuánto de esos 10 millones de pesos están, he, en temas más especifico, el Ayuntamiento aporto 6 
millones y medio aproximadamente, este, y volvemos al desperdicio y a dónde quedo ese recurso, 
sin  duda es un tema que afecta no solamente a esas comunidades y a sus habitantes, sino que 
afecta a la administración pública como tal quedando como un acto de corrupción e impunidad, 
por eso yo de nueva cuenta felicito la iniciativa que el Presidente Municipal ha tenido con estas 
familias a tratar de buscar alternativas para tratar de solucionar esta situación que ya tiene 
demasiado tiempo al intentar buscar recursos y gestionar recursos tanto con gobierno federal como 
con el estatal y el municipio, para resolver, pero exhorto al Presidente, a las autoridades y al cuerpo 
edilicio a que no hagamos las  cosas a medias, es decir, se puede resolver el asunto gracias a la 
gestión que pueda realizar el Presidente Municipal y nosotros como órgano edilicio resarciendo el 
daño aportando algún recurso extra, creo que con la intención de sacar esto y con la buena 
actividad y oportunidad que tiene el Presidente se puede hacer, pero sin embargo queda un tema 
que a mi me preocupa, nada más que este tema no se resuelva a medias y que se resuelva de fondo, 
ojala y lo había comentado el Presidente en algunas declaraciones que este tema puede estar 
solucionado en lo que resta de año o en el 2016, pero el tema legal, el tema jurídico, judicial ¡dónde 
queda?, que este ayuntamiento, que el Presidente, no nos quedemos a medias, ¿Hay responsables? 
Claro que hay responsables, ¿hay denuncias?, claro que hay denuncias. Que hagamos un exhorto 
Presidente a que no nada más se resuelva en el ámbito administrativo y en ámbito de solucionar 
este problema con las familias, con los habitantes de las comunidades sino que hagamos un 
exhorto a las  autoridades en materia de la procuración de justicia para ver en que va el expediente, 
sí hay en qué va y que o termine nada más el trabajo y el esfuerzo que hoy te reconozco que termine 
a medias, hay que finiquitarlo y aparte que este Ayuntamiento  como que se caracteriza y que sea 
un ejemplo no solamente de solidaridad, de sensibilidad, sino que ejecuta al 100% el estado de 
derecho y la misma ley en ese sentido, que no seamos pues cómplices de una posible impunidad 
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que pudiera surgir en ese sentido, por nuestra parte en días próximos que haya sesión de la 
Comisión que nos invite Don Jesús vamos a proponer y acudirá la Procuraduría General de Justicia 
para ver cómo va el asunto de tipo judicial, de tipo penal administrativo creo que va avanzando. Es 
todo, gracias”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor, efectivamente si me lo permiten, no sé si alguien  más quiera hacer uso de la voz 
con este tema para al final hacer los comentarios que se ha logrado ver tanto FONHAPO, SEDATU 
como en CONAVI. Adelante Regidor Paco”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Efectivamente sumarme a los cometarios que has vertido sobre este tema tan delicado, Presidente 
felicitarte porque ya en días pasado anunciaste que este tema se va a corregir, se va a tratar, pero 
creo que esta administración  se ha destacado por la transparencia, por rendir  cuentas a los 
ciudadanos, se ha destacado pues por dejar muchas cosas claras, en ese sentido  si llegar al fondo, 
sentar un precedente, fincar responsabilidad si finalmente estás casas se construyeron en esa 
administración 2007 – 2010 hay que sacar esos archivos, hay que desempolvarlos, hay que fincar 
las responsabilidades para quienes hayan sido los responsables de esta desastrosa situación, sí, lo 
digo porque yo fui a ver personalmente esas casas y es una situación de vergüenza, deplorable, es 
muy cierto de que uno toca la casa y se deshace, poco la casa mazapán le queda corto el término, 
entonces Presidente te solicito y al Cuerpo Colegiado y a través de la Comisión de Vivienda pues 
que lleguen al fondo de esta situación y que se dé un  resolutivo para que se finquen 
responsabilidades con las personas involucradas en esta situación tan desafortunada, gracias”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias Regidor, alguien más que quiera hacer uso de la voz. Si no hubiese algún otro comentario, 
de manera muy rápida dar un recuento de lo que hemos hecho, efectivamente Regidor Hiram, 
Regidor Paco, el caso de la denuncia penal específicamente por el caso de las Casas Mazapán ha 
seguido su curso, el área jurídica le ha dado seguimiento que le corresponde al Ayuntamiento, lo 
que le pido al Licenciado Roberto Cordero es que en la siguiente reunión de vivienda si ustedes lo 
requieren y tiene a bien que asista que les dé un recuento del status que tiene el proceso penal, los 
implicados que están dentro de este tema muy delicado y que afecto o bien se dijo ya no solamente 
a las Finanzas Municipales o bien a las Federales sino indirectamente a 150 familias que se vieron 
mermadas en su patrimonio, que fincaron una esperanza en una vivienda que se iba a construir y 
que por diferentes circunstancias o que por diferentes personas no se llevaron  a la realidad, la 
reciente visita que tuvimos en la ciudad de México con el Director General de FONHAPO quien me 
atendió personalmente, la solución al problema básicamente la tenemos muy encaminada el Arq. 
Guillermo Carrillo también podrá acudir a la Comisión de Vivienda para que les presente el 
recuento de lo que se presento en esa mesa de trabajo pero uno de los requisito que les debo de 
decir el director General de FONHAPO le puso a la negociación para resolver el problema es que el 
asunto penal llegue a las últimas consecuencias y que é no va a tolerar una situación como está que 
sucedió en su momento por parte de SEDESOL Federal en donde hubo participación si mencionar 
absolutamente a nadie por quizá del Ayuntamiento, por parte quizá de las constructoras y por parte 
quizás de Sedesol en ese momento en donde pertenecía en ese momento el programa de vivienda, 
el cauce legal deberá de seguir hasta las últimas consecuencias, por supuesto que si el 
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Ayuntamiento, la Comisión quiere integrarse y darle el seguimiento y bienvenido, es una obligación 
que tenemos hay que darle ese seguimiento y por supuesto que a la parte tendremos que llevar 
porque la ciudadanía afectada  no es responsable de que sucedió y nosotros como Ayuntamiento 
más allá de quien haya generado el problema tenemos que buscar resolver ese problema que ya 
existe, espero que pueda ser como muchos otros que ya hemos logrado obtener en esta 
administración un logro y un resultado a favor de las familias Zacatecanas, trataremos de que esto 
se resuelva de inmediato y tiene que ver con una situación financiera porque debió haber estado 
aplicado y comprobado, situación que no sucedió, estamos en la etapa de revisar con la Auditoría 
de la Federación si el recurso se tiene que reintegrar, entonces tendremos que rediseñar la 
estrategia porque habrá que dar unas nuevas aportaciones para la construcción de las nuevas 
viviendas, sí Tesorería de la Federación nos absuelve o faculta junto con FONHAPO para que el 
recurso se pueda aplicar en el remanente que tenemos con las viviendas en la nueva construcción 
bueno pues será oxigeno puro para nosotros que no tendríamos que aportar más que una cantidad 
mínima, estamos en la revisión pero si les parece a reserva de que sea la Comisión de Vivienda que 
se le pueda presentar también al Pleno cuál es el status de la claridad y la radiografía de lo que está 
sucediendo hasta este momento con un tema muy complejo y lamentable como es el de Casas 
Mazapán”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el orden del día ha sido agotado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, 
no habiendo otro asunto que tratar y siendo las once horas con diez minutos del día 
jueves 30 de abril del 2015, se levanta esta sesión ordinaria de Cabildo agradeciendo 
a todas y a todos su puntual asistencia, muy buenas noches”.   
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
 
 

 
 

Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo. 
Presidente Municipal. 

 
 
 
 
 
 

María Concepción Irene García Almeida. 
Síndica Municipal. 
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C. J. Jesús Reyes Beltrán. 

Regidor. 
 
 
 
 
 
 

 
M. en M. P. Yazmín Barrón Ortiz. 

Regidora. 

C. Pedro González Quiroz. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

T. S. María del Refugio López Escobedo. 
Regidora. 

C. Javier Quiñones Botello. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo. 
Regidora. 

L. A. E. Carlo Magno Lara Muruato. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

C.P. Ma. de Jesús Cerros Ozuna. 
Regidora. 

L. M. José Xerardo Ramírez Muñoz. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

L. A. A. M. Ana Cecilia Espino Salas. 
Regidora. 

Arq. Josué Miranda Castro. 
Regidor. 

 
 
 
 
 

T. C. María Silvia Mendoza Rincón. 
Regidora. 
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L. D. G. Francisco Javier Trejo Rivas. 
Regidor. 

M. en A. P. Hiram Azael Galván Ortega. 
Regidor. 

 
 
 
 
 
 

M. en C. Alfredo Salazar de Santiago. 
Secretario de Gobierno Municipal. 

 
 
 
 


